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VENTA DB EJEMPLARES:
M ifíisterio d ¿ ia  Gobernación, planta baln 

Número snelto, 0,50

S U M A R  1 .0 .

Parte oñcial.

r Ministerio de G rada y  Justida. '
'Híeal decreto concediendo honores de 

Jefe superior de Admvmtración cí- ¡ 
vilf Ubres de (jcr̂ Jos, a D. Juan Ar- | 
tal Oriells, Abogado y Alcalde de 
Yalencia,—Página 046.

Ministerio de M anna.
tRced decreto concediendo ¡a Gran Cruz 
" de la Orden del Mdríto Narai^ cosí 

disHnHvo blanco, al Contralniiran- 
te de la Armada, en situación de re-  
serva, D. Manacl Anduj'dr y Solana. 
Páyina 6 46.

. M lmsterio de la Gnerra.
fReal orden circular reUdiva a que por 
K las Comisiones liquidadoras de VI- 

tramar Se reniVan las docuinenla- 
clones de créditos personales que 
tengan pendieníes y  que nien-- 
donan; y disponiendo que desde el 
día íiO de Junio próximo no se re-  
ToÁlan relaciones ni documentos de 
ojiistes ahtcidos,—Páginas 646 y  647

Ministerio de Hacienda.
Meal orden desestimando instando, de 

D. Modesto Sánchez OrHz, ex Gober
nador eivU, Je fe de Adrainistr ación 

...excedente, sin sueldo^ de .este Mi- 
nisíeriq, jj^declarando al recurrente 
bien clasificado en el Escahifó '̂  ̂ im- 
talizado en fin de Diciembre del año 

(^próximo 647.
'.pip'a disponiendo que D: Cefermo Luis 

(̂xnz Matamoros, ex Gobernador ci
vil, Jefe de Adminis i ración de prí-  

^niera clase, excedente, de este Mi- 
ñviisterio, pase a figurar en el Esca

lafón con el número 1 bis de dicha 
^escala y  con los años de antigüedad 
: 'y  de servicios qué se iñdican,-^Pá- 

f^gina  647. ^
(mtorizando á la Junta Sindical

del ¡lusJre Colegio de Agentes de 
A Cambio. y.. Bolsa de Madrid, para que 
: pueda establecer i j  percibir los ar- 
f bilríos que seá raencionan por servi

cios y  Cidradas al edificio do dicha 
Bolsa.—Páginas 647 y  643,

Otra prorroguiulq por un mes la licen
cia que por enfermo se encuenira 
disfrutañido D. Santiago Barreta y  

) Podo, Au.xiliar de priraera clase de 
la A^dministración de Propiedades e 
Impuestos de Teruel. — Página 648.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Prnal orden disponiendo qUe el Maes
tro D. Julián Calzas Gonzalo figure 
conio excedente en su Escalafón en 
él lugar en que, figuraba cuando 
pasó a prestar sus servicios milita-  
ves, y  que se le reserve, las rnisypa 
Escuela que desempeñaba cumido se 
incorporó a filas.—Páginas 648 yAJíd 

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglo/mentarios y  que los 
Profesores numerarios de Escuelas 

' Normales de Maestros pasen a ocu- 
’ par en e l  Escalafón los números que 

se indican-—Página 649.
Otra declarando excedente del cargo 

de Auxilia/r numerario del Instituto 
de Murcia a I). Vicente Llovera Co- 

' dorniú, Diputado a Cortes, rr-Pági
na 649.

Otra nombrando a D. ¿UircUo Yicen 
Vüa Profesor especial de Dibujo del 
Instituto de Falencia.—Página 649. 

Otra disponiendo se ammcic al turno 
de oposicián libre la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar dél pri
mer grupo, iHiccinle en la Escuela 
Indushádl y  d e . Artes y Oficios de 
Seviüd^Páginá  649. ^

Otra nombrando e l  Tríbñnxií para las 
oposiciones a la Cátedra de Patola- 
gia médica, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona. — Pági
na 649.

Otra ídem id. para las oposiciones a 
la Cátedra de Bibliología, vacante en 
la Facultad de Filosofía y  Letras de 

" la Universidad. Central. — Páginas 
\ 649 y  mO,

Otra declarando desierto ¿1 concursi 
previo de traslación anunciado pqri 
proveer la Cáicdra de Derecho 
Utico español comparado con e k ^ i .  
tranjero, vacante en la Facultad ’dep 
Derecho de la Sección de Esliídio», 
Universitarios de La Laguna (Cana-; 
rías), y disponiendo qiie^su proni-j 
sión se amincie de nuedo al turno 
que Se indioa.---Página 650. . %

Otra disponiendo que cumido sea\ 
anunciada para sû  provisión la pla-\ 
za de Profesor auxiliar correspónk 
diente n las enseñanzas del óuario\ 
grupo de la Escuela Indushjal dcj 
Santander, lo sea con destino a las 
enseñanzas del qumlo grupo.—Pa
gina <6o0.

Otra ídem, id. id. las plazas de Profe
sor mxiUar de las enseñanzax de los, 
grupos cuarío y noveno ue la 
cúciU Induidríaí dxj Lhmxes, lo sean' 
en ' el turnio cqgvsponjUeníe con, 
destino a los gñipos sexto y  séptiA 
nio de referida Escuela. Pági-

■ na 650. -  J
Otra ywnibrandú el Tribunal para liü\

oposyñmes a las plazas de Profeso^ 
de térmhio de Pc7\  ̂pe d iva . Acuare
la y  Paisaje, vaemtes en las Escue
las Duiustríales y de Arfes y Oficios

■ de Cádiz y  SdviÜd.—Página 050.
Otra ídem id. para las oposiciones a U

plaza de Profesor de término de No\ 
dones de Ciencias físicas, químicas 
y  7Uílurales, Física general y  7’or- 
■rnotecnia, vacante on ki Escuela In
dustrial y de Aries y  Oficios de Lo-

: groño.—Págíms  OoO y  051.

Ministerio de Fomento. '
Real orderi conf hvfnando en el cargo tle\ 

Diréctor, facuUatwú (Le la Jmda de] 
Obras deF pavJanof d Saníxi María] 
de Éelnié a D> Federico Jimcnci: 
del Tlicn^o, Ingeniero segundo del |

■ Cuerpo de ümñmos, Cañóles y A
, tps^P ágina  0'5,1. .

Ministerio de Trabajo, Comercio ‘lí 
e Industria. ► f

Bcales órdenes relativas a aseemos 'déf 
csqaJa de fiincíonarios d̂ tk CuerpcF:

ik.
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(/" a Uo de Esíadisíica.—-Pági-
V M.

Adniinístracioii Central,

V' ' r ' : d í y\s tada ■'.—Scña- 
l'j ’r'O 9 ; 2 G. c' la vis la de les
6* J. . G - ' / ’ . ;' ; í i C S Í J i e l s S  q \ i Q  SO f i i o n -

Fírd"'^DO.—'?ub 'cc:e!c d?, — éeccidn do 
- p j - v   ̂ — C o r r v  s o  v o f s a  l a  v r o ^  

vi^Pr ‘0 ,d  ̂ *' Jiíc^ de paz de
!]\—J^ipdjzr í "j2.

OiMCiA Y J u s t ic ia .— B i ib ^ e o rc ta r fa ,—
,a. Á 7cun(:ÍG'¡ido hallarse vacante la pía-

PARTE OFICIAL

G ..mam. 11 ceiiai 
EEESÍ1B5S

' '  S. M. el Rsy -^Doa Alíuaso XUi 
íq. D, g.), S. M. la R e i n a  Doña ‘Vietóriá 
Eugenia, S. A. R. el Príacjpu da Asía- 
rias' e Infantes y demás personas no 
la Augusta Real Familia, cotiíinúan 
ĵ síí novedad en su ineporíarite sri’ud.

BSISfBS m  fflKS 3 j S H 3

HEAL DECRETO
■En atención a les mereciinicnios’ 

conlraíRos y a los  ̂ servicios grsíuita- 
mente preslados por D. Juan. Arlal Or- 
tells. Abogado y Alcalde de Yaleneia, 
en la aportación de fondos para ccns- 
t ru ír  la Prisión de mujeres de aque
lla capifaí; a la ñlantrcpica obra de 
patroe-íiiio en favor de las. red  usas y a 
propiüesta del Ministro do Gracia y 
Justicia,
■m en cciicedcr los honorcc de
Jéfe  suporiorqdo AdminMracion civíT, 
libreo tío'gastos. v .
f - .'Bado en Palacio a nueve de Mayo 
jde mil novecientos yeintitró?.

, . - -^ALFONSO
E l M kíistro de Gracia y Justicia ,

A l v á r í  ̂ b b  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

g B l i S  1 H E E

REAL DEG'RETO 
A, propuesta .del Mini.stro' do Ma

rina, ' , u  ̂  ̂ •
r.-iyongo en •cionceder la Gían_Cr¡iz do 
la O 'r& i deÍ..Mórito Naval, con di.stin- 
tiv'O Mssi.00, ■ Ú '■ tonti^átoiranio de la 
AriiYaéáj en situación de reserva., con 
pToglB a la le j  de 7 de Enero do 190-8,

• za 'de M di  ̂ forense 1/ de la pri
sión previ.» f i del Juzgado de prt^ 
'mera in i ' ' . té» dcl distrito de San 
Pabh.q (i f / c oza.— Página 652.

Gobofvm f: Rv .—¡Dirección geTicral do 
Adinu idj ación. —• A.minciando can
es rn a pro reos los- cargos de 
Ca vledd'c ' de fon ó-9 de los Ayun-  
la ,RrV>‘ rae se ded^ vi. — FágL 
voi 052.

IvsarRijccíór^ p i l r l ig a  nb~ecrc'[ y : D .
' A n s i n c i a n d o  a l  l u r n o  Si.> (  ̂ s i r i d n  
l i b r e  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a  ¡>d : a  de 
P ' s o f c s o ; ‘ a i i x u i a r ^  dc'^ p ‘ ¡ o v  s  g i  a ' p o ,  
v a e c m t c  e n  l a  E s c i n d a  IndusírUa V

D. Manuel And-üjar• y Solana, que so 
haba comprendido en lo determinado 
cu el •párrafo 2 .̂  del artículo 5.*̂  oe la 
menciGnada ley.
o Dado en Palacio a nueve do Mayo 
de mil ROVGciontos vciníihús.

ALFONSO
E'l Ministro de Mr Una,

J uan  B a u t A ta  Aa n a r .

wmm 1213 Hísss
REAL CIIDEN GIAGUL./'R

Excmo. S r . : En vida  do que algu
nas Comí sienes liquidedc.ras ele Ultra
mar no Ihan podido dar cumplimienLo 
a la -Real orden circular do 4 de Ene- 
rC' último (D. 'O. número 3), eii.re/la- 
ción con la publicada per el Minis
terio de Hacienda en 30 -de Octubre 
do '192.2, dentro del plazo mareado en 
ia misma, por falla de personal, s q -  

gún han mani-'f^d.ado los Jefes ros- 
pee ti vos, y c 'm .derando que, la liqui
dación de Ciód-'o5 comprendidos en 
el primer grupo no debe racional
mente demorarse- después del tiempo 
í.raiiscüiTi.do, sino quedar terminada 
en plazo perentorio, y do acuerdo con 
este Ministerio el de Hacienda,

iS. M. di Rey (q. D. g.) se ha servi
do- resolver que sin que procedan 
con'Siiitr.s de ninguna especie que p u e 
dan ocasionar nuevas dilaciones, se 
remita por dichas Comisiones a la 
Sección de Ajustes de los Cuerpos di- 
suelm^ antes del 30 de Junio del co-  ̂
frieiu-e ano cuanta documentación so
bre créditos persena'les tengan pen
dientes de liquidación y envío, a sa
ber: re 1 a c i o n o s d e v u o 1 f. a s c o n reparos 
por la Junta el as. i.fie a dora; informes jv 
documento.s sobre créditos declarados 
por ella enúsuspenso sin haberle dado 
■contestación, e instancias y documen-. 
tos justiñrativos de la reclamación en 
.tiempo hábil do cuanlos créditos so 
hallen en trámite, eegún aquella dis
posición.

de Arles y Oficios de ScvUku—-Pd-^ 
gina G52. q

F o m e n to .— D ire c c ió n  g e n e ra l  ‘'de Obras 
p ú b li-cas .— B o n s o rv a c ió n  y Reparae 
■ción.— FlccídrícGción al anuncio de 
adjudicación de la subasU f 'de .las 
obras de la carretera- de Silla a AUd 
cante a Real, inserto en la G a u e t A 
dcl día 7 dcl mes ' actual, — PáqiA

C52. :     ^̂3 :
Anexo ' í p— t \ ^as tas .—-Jumi- 

NiS'rn.ACHK Jj. — Adminis-
' TRACIÓU Vi — ÚNUNGIOS OFI-.

CIALES.
A n e x o  2 x—-ED icrros. —  Gu a d r c s  e s t a -'

DÍSTICOS.

¡Las Gcmisionos 1 iq u id a d o r a s  que; 
hayan c u rs a d o  y a  sus ro sp ec tiv a -S ‘ do-;-.: 
en mentaciones podrán a c o g e rse  *a esto 
nuevo y último plazo para las r c c t iñ u  
cae  i enes o ampliaciones do las m is m a s  
que estimen ])ertiuenles-.

A p a rt ir  do Ja fo-cha do ¡la presente 
disposición, y por •haber transcurrido* 
el plazo de seis meses conec-aído por 
el Ministerio de Hacienda para ello, 
no se cursarán a la •Sección de Ajus
tes más relaciones nuevas o compren^ 
sivas do créditos no ivchiHicv en re-? 
i ación ante,]’i " - vi día
3-0 do Jurdo  ̂ í  ̂ 9 zrcjií-
hido el -envi ( 1  ̂ ,9 .p-op̂
iniciativa de  ̂ g ioí  ̂ uiida-j 
doras, sea cualque:ra su clase, alcEii-, 
zándoles la responsabilidad que •pro
ceda por las o-misiones de ajustes que 
puedan achacarse a la falta do celo d 
doñcioncia en el servi-cio.

El Jefe de la Sección de Ajustáis 
considerará entcnces cerrado el períoA 
do- de recepción de reílaciones o de 
ajustes aislados, devolviendo a su pro--’ 
cedcncia cuantos reciba^ aun cuando 
conservará nota de ellos para el caso- 
de derivarse responsabilidades admi- 
nistraíivas, y a su vez hará  uso en su 
dependencia de un nuevo prazo que 
se le concede hasta 15 de AgostO' para 
efectuar las operaciones globailcs que 
son de su obliganión en todos los eró-? 
ditos que haya de reunir por coin-: 
prender alcances de varias liquida
doras.

Terminado dicho^ plazo, quedará ce-̂  
rrada la liquidación y ajuste -de obli-’ 
gaciones personales proce^dcntes de 
Ultramar, que están comprendidas en 
el prim er grupo del artículo I.*" de la 
ley de 301 de Julio de 1904, y las Co
misiones licmidadoras se lim itarán a 
aclarar y resolver los reparO'S e inci
dencias indicados pon la Junta para la 
cílasiñcación de créditos- que resten 
pendientes, así como la tramitación y 
entrega de los resguardos nominati-: 
vos relativos a ellos,

‘Esto no obstante, los interesaclcé 
'que se consideren porju.dicados .-'en
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'SUS crdditos podrán acudir a la Junta 
por medio do instancia rao Uvada y 
’docimiontada, la cual resolverá sobro 
■fíu valides y admisión.

Siendo fírnio y decidido o] p ropd-- 
%llo dé dar fin a Jas operaciones li
quidadoras do las obligaídonos de IJl- 
Jiramar comonzadas en 1090, los Ca
pitanes generales y CoraandanLes ge
nerales dispondrán la forma inrneclia- 
;ta do puo otros Cuerpos y dependen
cias auxilien CGD porscnal a las, Go- 
niisionos liquidadoras que por causas 
ciroirasl.ancialos muy iastiílcadas no 
•cuenten con elementos propiO'S' para 
éfcetuar esos tranajos, . en la intelí- 
¿(3i]cia do que incurrirá en ro^-ponsa- 
biílidad administrativa: Ja que, alegan-r 
do falta de medios no redamados 
eportunainenle, deje do dar cima a la 
liquidación que le corresponda.
\ JJ-e dcal orden lo digo a Y. E. para 

'SU conocimiento y deinás efodos.Bios 
guarde a V. E. Tmidios añan Madrid,

 ̂ 11 do Mayo de 1923.

'Bcñra*,..
ALGALA-EAMOilA'

■■

n '

t

REAI.E-S ORDENES 
lima. Sr.: Yista la instancia qem 

euseribe J). Modcisto ’Sánc'lraz Ortiz, 
'Sgíq de Administración, excedente, sin' 
sueldo, de osle .Ministerio, en súplica 
de que se rectiñque el lugar que le 
■lia sido a-sigiiado en la Sección espe
cial de ex Goljernad’oros- del cscala- 
Áón totalizado en fni .de Diciembre 
’ác 1922 : , /  1
’. ■» •Resultando que el interesaao aí'eiga 
cii síntesis; que ej agravio fué ini
ciado ya crnel escalafón que rigió du- 
Taiite el año de 192Í, si bien consin
tió cliebo escalafón; que el agravio fué 
repetido en el escalafón de í922, y 
consistió en haber colocado antc-s que 
'Cl nombre del reo.urro'n'te el ele los se
ñores Muñoz Ofíaiivia y Sierra 'Val en- 
■Zuela, y habióndcae desestimado •su 
renaraacion, recurrió en pleito con- 
;te.ncIoso-administra'tivo contra la Real 
orden que denegó cu. derecho', y cuyo 
pleno aún no lia resuelto por 
.sonLcnciai; que en el ac tua l ,.escalafón 
-50 1 cutera el agravio.; y que como las 

. íicaciones, 'perjudiciales para  el 
.;|olic[taníe, obedecen al critef.lo do la 
Administración de .abonar a loeraxGo- 
iberuaacTG'S los servicios prestador en 
Jal cargo, po.steriore« a la clasifica^ 
.clon en la S-ección especial do que se 
|iara,, y tal criterio es opuesto a la 
ductriaa rocíente de la .Sala tercera

del J'idbuiial Supremo, proclamada en 
la sen.tcncia do 9 de Enero de 1923, 
que declara que esos servicios poste
riores no pueden alterar el orden y la 
crasi/b ación alcanzada en la repetida 
c cía, debe recilficaréo el error y res-, 
tublcccr al recur-rente en el bigar que 
le correspcnde

G 011 s id erando que aiinnando el in
teresado qu:o so ha resuelto -su • ante- 
ri'O'F fíolicitiid m  sentido dcsestima.io- 
rio, y que 'aun cuando contra la Real 
orden resolutoria lia interpuesto plei
to conteneioiso aún no ha  recaído sen- 
taiTcia, es evidente que su situación 
legal es la misma do antes, y que la 
Administración, po.r iguales funda
ra ento-g ha de mantener su mismo crr.. 
Ierra, aparte do que- los individuos de 
la misma escala que figuran ante- 
pnesLoó en el c.ra.alafón actual lo fue
ron por virtud do •servicios posrerpra 
ros cpie Ies fueren rcc'^n^cfilos, si- 
fpi i (Mídase la irui*-- | legal de.
que la mi.una Admiui'hnM'b'} qijo 
conoció (d derecho de los antepuestos 
altere diclio lugar y -anule' sus acirer ■ 
dos, sin causa legal también que o. 
ello obligad, - i • f i  •;-•

■S, M, el R e y  (q. D. g.) fee Im ser
vido dcs'0-stimar la instancia do que se 
t.rat& y declarar al recuiTonte bien 
clasificado en el escalafón.

Do Real orden lo , digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. mucho.s a.uos. Madrid, 
b do Mayo de 1923.

p» D»,
BENITEZ DE LOGO 

■Scaor Subsocrelavio do este MinisLorio.

limo. iSr.: Vista' la instancia que' 
suscribe D, 'Geieriiio J^uis Sauz Mata
moros en 17 do Febrero del año ac
tual, y la.'S formuladas en 2J del mis
mo mes,, en 26 de Marzo y en 2,1 de 
Abril último, en sriplica de que com
putándosete en la escala de ex Gober
nadores de este Mmisterio un año 
más, servido como  ̂ tal Gobernador des-  ̂
pués de la olasillcación del escalafón 
totalizado en fin de Diciembre de 1921, 
so lo coloque en el número 2 de La in
dicada escala:

Resultando que el interesado acom
paña a su primera solicitud testimo
n io . notarial do Las certificaciones ex
pedidas por el iSecretarío del Gobier
no civil de Ganariaí% acreditativas c( 
haber desempeñado el cargo de Go
bernador de dicha provincia desde el 
día 9 de O'Ctubre de 1921 al 30 de Di
ciembre de 1922, y que en e! vigente 
escalafón no se le lia .acreditado lo 
correspondiente al citado año do 1922 í

Considerando que consecuonLO es.lo 
Dop.artamcnto con el criterio estabaG-:!: 
cido pura la clasificación do ex ¡Go-̂  
bernadore.?, al acreditar, como viene 
iiacióndolo, los servicios de Gobei^ti-' 
dor, que sucesivamonlc justifican ío| 
coli'prendidos en dicha Sección, e^pií- 
cia], e.s do equidad otorgar al reeu- 
frente el mismo benefirio, para 'que 
no se perjudique su derecho al negar-; 
le un trato que fue otorgado a Vitros 
compañeros de escala, como ccurrró 
con los señores Tacho y  Richi, que el . 
interesado cita en su solicitud, y los. 
cuales, por virtud de las Reales Órae- ' 
nos de 25 de Eneroi de 1922 y 25 do 
Diciembre do 1921, rospecí.ivmhente, 
lograron la mejora de puesto perAor- 
vicios posícriorcs que les fueron conA 
putados..; y jv;  ̂A :

Gonsidoraiido que, en su eonsecuoiD 
cia, debo roctificafse el escalafón en' 
los iúrminos indicados, por lo qu8- al 
recurrente se refiere,

S'. M. el R e.y  (q. D. g.) se h a  ‘tórA 
vido disponer se entienda rectificMo 
el escaiafón de este Mmisterid ch' isa 
Sección especial de Jefes de Adaiinls’- 
tración de primera 'dase, excedeniéé, 
sin sueldo, en el sentido do que don 
Geferino Luis Sanz jMat.amoro.s pase a 
figurar con el número 1 bis de dicha 
escala,, con tres años, nueve mese's "f 
catorce días de antigüedad en la cfaq 
se, y con catorce años y veipjí.inúeyé 
días de servicios ;aJ Estado en fin' do 
Diciembre de 1922. ' >

.De Real orden lo dogo a "V. I. ipára 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho.s años. Madrid. 
9 de .Mayo de 1923.-

P. D-,
BENITEZ DE LUGO' . 

Señor Subsecretario deteste Ministerio.

Timo. Úr.: Visto el escrito elevada 
a este Ministerio por la J u n ta  Sin-^ 
dical! del ilus'tre Colegio de A.'genles 
de Cambio y Bolsa de Madrid, intén 
resalido autO'rización p a ra  percibit! 
ciert'0.s a rb itrios p.or serviciol-f 'e ii 'y  
tradas al edificio de dicha Bolsa duú 
rante las ho ras  de con tra tac ió n :  .: 

•Considerando que el párraf'(|, ¿cT? 
gundo riel artículo 4.® de ia  íey.xiV 
29 de Djiciembra de 1921 y la  baá", 
3.  ̂ de La Real orden de 8 de 
del corriente  año, facultan a la  Jiih-» 
ta Sindical, previa au torizac ión  del 
Minisilorio de Hacienda, para  pe rc i
b ir  a rb itrios por los servicio.s que 
se pres ten  dentro del locai destina-^ 
do a las operaciones propias de la 
Boh'.a de Comercio y modificar la  
cuantía  de ía.s. cuoías fijas dq. t e
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Agentes^ siii'dicacios y Corretíoros do 
Goilioroio y do l-os cremás oorrc iirron-  
Uv s  a  di (MI o local, en lois t é rm in o s  
qiio íljo la allad id a  au tQ rizac ión .

Considerando qnc tos arb itr ios  
qvio enum era  (>n su escrito la Ji^inta 
Sindical merecen ser aiiíorizacios 
como la misma pretende, porque  
unos BQ hallan  ya esf-abiecidos y 
acept.ados de anílguo por e) públi
co^ o íros  son re tr ibuc ión  de ü tdes  
'sófvtcios que han de satiisfacer los 
,que lois aprovacthen, previo con- 
!cierf»o non respecto a ŝu cuantía, y 
otros implican lari sPio un a lim en
to en los precios de b 11 tetes y abo
nos -de entrada ai i ocal,

S. M. (?il Rey (q D, g.), de con
formidad con lo propuesto por 
Direccrión gorreral á<s P ropiedades e 
ímpuesí'O'S y lo inform ado por la dcl 
Tcísoro público, s(!> ha  servido au to 
rizar  a 'ía expresada J u n t a  p a ra  que 
dicsde luego pueda establecer y per
cibir  !ds siguientes a rb itr ios :

!.• Sobre el uso cTe cabinas telo- 
fúnioas par t icu la res  duran io  las h o 
ras c o iit r a tac i ón bu r s á 1 i’1, i n s 1 a -
tadas en el salón de o^je rao iones, por 
Bancos y banqueros, cuya cuantía  
se fijará de com ún acuerdo eu-trc la 
Jun ta  .SiiiíTicali y los u sua r io s  de d i
chas cabinas^ del cuail se da rá  cuen 
ta  opor í unam ente  a. la Direcciú)n ge
neral de Propiedades e im puestos.

2.® Sobre el servicio de mesas 
utilizadas por los iseñorcs banqueros 
e instaiadas en el salón de c o n i r a -  
taqión aficial, cuya cuan tía  se es
tablecerá  asimismo de com ún acuer
do, entre la Ju n ta  Sindical] y los se 
ñores banqucrOiS, dando (ambién 
cuenta  ni mencionado Centro d irec
tivo.

3.® Sohro íla en i rada  en el local 
de la Bolsa duran te  las horas  oñ- 
ciales de conírajtación, con arreglo  a 
Ia si.guiente t a r i f a :

a)' Los Agentes de Cambio y 
Bo-ksa ab o n arán  a la J \\sorería  de la 
Ju n ta  Sindicail, por tr im estres  ven- 
aidoiS, ú n a  cuota anual cTo 250 p e 
setas, con derecho a la entrada de 
un -deípend iente, nominal ment e aufo- 
rizqyidó por la Ju n ta ,  a propuesta  dcil 
Agente. LO'S demás dependientes a b o 
narán una  cuota anual tam bién por 
irim-estres vencidos de 2*50 pesetas.
• b) Los Corredores de Goni ere i o 
abonarftn una  cuota anual de 250 p e 
setas, pagadiera tam bién por trime^s- 
Itós  v ^ c id o s .

c)- Los banquero^ sat-isfarán un 
«bono anual de 50*0 pesetas, con de
recho a la entrada do un cTcpendien- 
)e. La tarjeta se extenuerá a nombre 
íq^.l;i'ffi*fidad bancaria ;  Dcro no po

drán  útil izarla más que las per^o-  
11 a s q u G de un a m a ire r a o fi c i a 1 i* c - 
re presen ten a la misma. El abono 
anurd para  un señor banquero será 
de o'OO pensólas. Los demás em plea
dos bañe arios abonarán  una  cao la 
anual de 250 pesetas por persona, 
sea cual fuere  su categoría. En  to 
do caso, los abonos de ba.nqueros y 
empleados bancarios so sa t is fa rán  
por trimestres naturales y adolauta- 
dü’S.

d) Los demás coricurrcntes a la'  ̂
Bolsa que no reúnan  las cuaMclades 
expresadas podrán  obtener las ía r -  
je ías de abono anual o tr im es tra l  
cuando •cumplan los requlsi-bos de
terminados por la Jun ta  Sindical, en 
representación de)l Colegio d e  Agen
tes do /Cambio y Bolsa. El precio de 
estas ta r je ta s  será  de 300 pe-scías 
p a ra  el abono anual y de 80 pese 
tas p a ra  eü trimeivsira'l, abonables 

.por adefaní ado. Las tar je tas:  de abo
no anual o tr im estra l  autorizan al 
que . las posea p a ra  en tra r  y salir 
en el local de la Bolsa  todas las 
voces que lo íenga por conveniente.

e) La en!rada pública en el lo 
cal do la Bolsa duran re las horas ofi
ciales será de 1 5 0  pesetas por  p e r 
sona. I.os biltetes diarios no au lo -  
i*i/nn para  e n t ra r  segund.a voz en el 
locel.

f) Los infor;7iadores bursá tiles  
do diaiMoo y revisías con tinua rán  
disfrufando de tarjet.a de abono 
niensual, precio de 12,50 pesetas, 
pudiendo eiii^-rar en el edificio cuan- 
ías veces io deseon. P a ra  acred ifar  
su ca rác íe r  íTeborán p resen tar  a la 
J u n ta  Sindical dooumenLO jiis í iñca-  
fivo de Sil condición de periodisifas, 
ñrmaíio por eil I)rre.<'tor do la p u 
blicación en que sirvan y so licbar  
de dicha Ju n ta  la ^oruM-sión de la 
1 a !\| e f a do a b o no m c ii s ua 1 corres-  
pondio-nte.

Be Real orden lo  digo a V. I. p a ra  
su couoclmicnto y efccíos consi
guientes. Dios guarde  a V. ,T. miichO'S 
años. Madrid, i l  do Mayo de 1923.

VJLLAMUEYA

Señor Director general de Prop le
da do.s e Impuestos.

limó. S r . : Misto ol expedi^nd c •pro
movido por D. Saatirgo Bárrelo y 
Tod-o, Auxiliar de primera cla.se de la 
Adin:inistrar<ión d(í Propiedades e Im- 
puostos de Teruel, en solicilud de am 
pliación de licencia por enfermo,

8 . M. el Rey L>. g.), de acuerdo 
•con lo mformado por V. I., se ha se r
vido prorrogarla por un 'mes, de coii-

frmidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regíamen-’ 
to, durante cuyo plazo .sólo deveng-arú 
el Interesado haberes, a mitad do súóD 
do, los quince primeros, días, quedaii-4 
do sáni él ios quince res tantas.

De Real orden lo digo a  V. I. paa' í̂ 
los debidos efectos, con devolución del 
expedienta mencionado. Bi(3s guarda 
a Ah I. muchos años. Madrid, 11 da 
Mayo de 1923.

P. D.,
BBNÍTEZ DE LUGO

Señor Director general de Propiedad 
des e Impuesíos.

HEISreraBEHOTCCliMaUCI 
S KUlS I8 !E

.REALES ORDENES , 
limo. S i-.: Vista la instancia  fo r

m u lada  po r  D. Ju l ián  Calzas Gon
zalo^ Maestro de l.a E scue la  m ix ta  
do T rasm ano  (P o n tev ed ra ) , ob ten i
da p o r  oposición libre:

Resulíando que el mencio-nado 
Macsiro se incorporó  a ñlas, en si
tuación  do reemplazo ordinario , ca 
12 de Febrero  de 1921, quedando, 
por tanto, en s ituación do exceden
te^ con arregúo a las disposiciones 
v igentes:  . .

Resultando que po r  ser hijo de 
C arabinero  y por haber .sido herido 
en cam paña  el referido Sr. Calzas 
adquirió  derecho a cum plir  el se r
vicio inRitar en el. Cuerpo do Ca
rab ineros, y que 11aciendo uso de él 
se incorp-oró al mismo en 22  de 
Marzo de 19*23. en el que ao tual-  
meníe cumplo hoy sus deberos milita
res como rec lu ta  procedente del 
reemplazo ordinario  de 1920: 

R esu líando  que la Sección de Pon- 
íeved'ra, in te rp re tando  que e:L señor 
C a I z as h a b í a p ::i s a d o a p r o s f a r  sus 
senucios a oíro •Cuerpo do la Ad- 
m i ni sí.ración dio su baja en el es
calafón del Magisterio, cuya vacan 
te se proveyi.') por Reail orden de 8 
do Marzo de 1023:

Considerando que no es aplicable 
a esto c<aso el artículo  20  del Meál 
decretp de 4 de Junio  de i0'20, en, 
'el que ’so" íuncTó J a  Sección, n d i i j -  
nistral.iva de .Pontevedra páÓvi^ácmr- 
dar -l.a baja del referido Maestro, y 
que la s ituación que ai m i s m o  co
rrespondo es la de oxcodecia, mien
tras (Jura el porío^do do su. s e r v i c i o  
m il i ta r  ob;ligaf.orio,

S. M. .Cil Ruy (q. D. g.b ha resuel
to que D. J'iiilián Calzas G o n z a lo
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■fi-gurc como exceden le en el Ingar 
,reiialÍYG que ooirpaba al p a sa r  a es
t a  sil nación, y que se le reserve la 
jniisina Escuela que desempeñaba al 
inoorporarso  a filas.

•fDKí Hcad orden lo dig^o a V. I. pa ra  
couocimienlo y 'demás efectos, 

guarde  a V. T. muclios años. 
iM-adrid, 27 (i-o AbriiL do 1923.

SALVATELE A

.Beídm D lrecíor  general de P r im era  
Ó enseñanza.

illhino. Sr.: P o r '  fa llecim iento  de
D. Joá-q^rín Gerrailo y Fonie , P ro fe -  
SüP num era r io  de la Escuela  Nor
mal de Maestros de Gráiiada, queda 
vacante, una plaza en eil escalafón 
g e n e r a l . de P rofesores  num era r io s  
ue Esc nenas Normales y el sueldo 
■eo r r es pon d lente d e 11.0 G O pese í a s , 
que d is f ru ta b a  el in te resado ; po r  
lo quo ' '

E. .M. el R u y  (q. D. g.) so ba  s e r 
vido disíponer se den los ascensos 
de escala reg lam en ta r io s  y, en su 
consecuencia, quo D. Mianue-1 B la n 
co y Cauíarcro, P ro feso r  de K tsío- 

-ria de ila Escuela  Normal de Maes
tros do Córdoba, paso a ocupar el 
Tuimoro 41 del referido escala íon  y 
'■a percibir el sueldo anual de ll.O'OO 
pesetas; que D. José  Junca l y Ver- 
clulla, que lo os de G ram ática  y L i
tera tura  cas te l lana  de la de B a rce 
lona, ocupe el n um ero  67 y perciba 
el sueldo anual de 1 0 .0 0 0 ; que don 
Bernardo T abeada  y Ruiz, que lo es 
de' Geografía de la  de Yalladoriid, 
ocupe el núm ero  98 y perciEa el 

. sueldo anual do 9.000; que D. Mo- 
desío Bargalló  y Ardavol, que lo es 
de Física de la de G uadala jara ,  ocu
pe eil número 132 y perciba el suel
do anual do 8.Ú00; que D. Joaquín  
Noguera López, que lo es de G ra 
mática de ía m ism a Escuela, {^upe 
Cil número 173 y perciba el sueldo 
anual de 7.900; que D. Alfredo J a r a  
y Urbano, que lo es de Historia cTe 
la de Allbaeete, ocupo el núm ero  207 
y perciba el sueldo anual de 6 .0 0 0 , 
y cjuo D. Fernando  Piñuela  Romo- 
ro, que Lo es de Historia de la de 
Uiiurad Real, ocupo el núniero  238 

udel repetido escailafón y pase a p e r 
cibir el su elido anual de 5.00o p e 
se tas ;  sueldos y cal egorías, que dis- 
í n i t a r á  cada uno de ellos a p a r t i r  
deil día ,2í5 del p resente  mes, fecha 
siguiente a la doil fallecimiento del 
P ro fesor que motiva la vacante .

(D¡e Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios

guardo a Ab I. m uchos años. Ma- 
driü\ 30 de Abrál do 1923.

; SALVATELIA

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

limo. S r . : Habiendo sido elegido 
Diputado a Cortes por el distrito  de 
Yecla (Murcia) el Auxilliar n u m e 
rar io  del In s t i tu to  de Murcia D. Ab‘- 
cente Llavera Cod-orniii y teniendo 
en cuen ta  lo dispuesto en el a r t íc u 
lo G.'" (fe la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  teniido 
a bien declararle excederie del c a r 
go de Auxiliar del expresado .Cen
tro.

JDc Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ivía- 
drid, 3 de Mayo de 1923.

SALALVTELLA'

Señor Subsecre tario  de este Minis
terio.

limo. Sr.i p e  conformidad con el 
d ic tam en de la Comisión pcrm anen.. 
te del Consejo de Ins trucc ión  p ú 
blica, y en v ir tud  de concurso  p re 
vio de traslado,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b ra r  a D. Aurelio Vicen 
Aula Profesor  especial de Dibujo del 
Tus ti luto general y técnico de P a len -  
cia^ con el h ab e r  anual que a c tu a l
mente d isfru ta ,  habiendo dispuesto 
S. AI. que la plaza de igual 'asigna
tu ra  que, como consecuencia  de es
te nom bram iento , rcsulla  vacante  en 
el In s t i tu to  de Afahóii. se anuncie 
p a ra  su provisión a l  turno que co
rresponda.

De Real orden lo comunico a AA T. 
p a ra  s u c on o c i m i e n t o y d ó m á s e f e c - 
tos. Dios guarde a AA I. muchos años. 
¡Madrid. 5 de Alayo do 1923.

SALYATELLA

Señor Subsecretario  do este Aíinis- 
T.erio.

Méritos y servicios de D. Aurelio Vicen 
Vita.

Fu'^ nombrado Auxiliar n u m e ra 
rio de Dibujo del Tnstitufo efe So
ria ñ o r  Real orden de 6 de Agosto 
de '1920." ■

Prúfesor  de Dibujo del In s t i tu to  
de Mahón, eñ viHud de concurso y 
Real orden de 27 de Mayo de 1921.

EsJá en posesión del T ítulo de 
Profesor  num erario  do Dibujo de 
Instituios.

limo. Sr.: AMcante en la Escv’cla 
IndustriaS y de Artes y  Ofi.cios de 
Sevilla (Sección .arjísílca) Ja  p l a z a  
de P rofesor auxiUar con desllno ¿i ’ 
las enseñanzas del p rim or grupo 
(Di'b uj o a r t-ís f i co ).

'S. .M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a 'b ie n  disponer que se anüimie diy 
cha pilazá p a ra  su provisión en p ro
piedad^ al tu rno  de oposición libre, 
Qúo es el que  legal monte le co rrés-  
pondc con arregló a lo p recep tua
do en el Real decreto de 26 de Julio  
de 1920 y Real orden de 14 de Oc
tub re  efe 1921.

fae Real orden lo digo a AA I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. muchos añ o s .’ 
Madrid, 5 de Mayo d*c 1923. . S 

SALYATELLA
v

Señor Subsecretario  de este Alinis-;
; t.erio.

limo. S r . : De éoníormidad con Im 
precí?ptuado en el Real decreto de %  
de Marzo de 1922, '

S. Al. e|l R e y  (q. D. g.) se ha servido * 
nombrar el siguiente Tribunal pafa  
juz-gar las aposiciones a la Cátedra de 
Patología módica con su clínica, v a - ' 
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona: 

Presidente, D. Antonio Simonena, 
ex Consejero die Instrucción pública.

Amcales: D. Aíiguel Gil Casares, Ca
tedrático de la Universidad de Sanfia-^ 
go; D, Aingel López S an !es tr ía ,  Cá-.  ̂
tcdráti’co de la UniAHUssidad de Zai^- 
p:oza; D. AgusJín del Cañizo y García,' 
Catedrático de la Universidad de Sa
lamanca, y D. l'ernando Rodríguez y  
González. Catedrático de la Univicrsi- 
dad de A^áleiicia. /

'Suplentes: D. Rafael Pastor y Gon
zález, Catedrático de la Universidad 
;de AAilencfa; D. Gabriel Icipiáñez y Es- 
íeve, Catedrático de la Lbiiv-ersidad de 
Sevilla; D. Arturo Redondo y Carran- 
reja, Catedrático de la Un i ver si dad 
Gonfral. y D. Misae] Bañueics García, 
Catedrático de la Universidad de Yá- 
lladolid.

Do Real orden lo digo a Y. I. ilfara 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. I. muchos años.i Maditíd, :B 
de Aíayo de 1923.

• SALA^ATELI^

Señor Subsecretario de este MínísteHó.

limo. S r . : De conformidad cotí Jo’ 
pi'oceptuado en el Real dooreto do 3 
de Marzo de 1922,

S . AI. el R e y  (q . D . g.) so ha sonvkTó 
nombrar eU siguiente Tribiina! pam  
juzgar las oposiciones, a la Cátedra do
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Bibliología, vacante co: la Facdlí.ad de 
Filoscf'a y Letras de la Universidad 
Cciitral:

Presidente, D. Adolfo Bonilla, Gon- 
•scjoro de Insírncción pública,
- Voeales: D. Antonio Rubio y LlncP, 
Oatodrático de la Universidad de- B a r - . 
ccJdm; D. Bernardo Alemany, Cáte
dra tico de la Universidad de Granada; 
ib . Juan Hurtado y Jiménez de- la Ucr- 
IIa, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Álva:M de San Pío A.nsán, Go~ 
íodrático de la Universidad de. Zara
goza.

'Supílenlcs: D. Antonio Collantca y 
Martínez, Gatodrático de la üiiivnrsi- 
dad de Sevilla; D. José Ramón Lom
ba de la Pedraja, Catedrático de la 
Universidad de Murcia; D. FcdcrieO' 
Sohvsanz y Luna, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza, y D, Andrés 
Ovejero y  Bu st aman te, Gatedrático de 
la Univoirsidacl CentraU ■
■ Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su c-onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
Je Mayo de KU3.

' RALYATULLA 
Señor -Subsecretario 'de este MinAunno,

■ .«sfno. S r . : S. M. el Rey (q. D. gC so 
fia servido declarar desicrÍG, por íaita 
¿le aspirantes, el concurso previo de 
traslación anunciado para proveer la 
Cátedra de Derecho político español 
comparado con el extranjero, vacante 
¿11 la Facilitad de Derecho de la Sec
ción de Estadios universitarios de La 
Laguna (Canarias); dis:poniendo al pro
pio tiempo, en cumpUmíento de lo 
‘preceptuado en el Real decreto de 30 
,&e Abril do 1915, que la m encionada 
jC-átedra se anuncie de nuevo para su 
provisión al turno s e g u n d o  -de los es- 
^tablccidos en el artículo 4.° del citado- 
Rcail dc';í^eto.
5 í)e Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Mayo de 1923,

íSALYATELLA 
Señor Subsecretario de es¿^ Minisierio.

timo. 'Sr.: Yista la comunicación 
d irigida a este Aíinistcrio por el Di- 
-rec-tor de la Escuela Industria.l de 
Santander, en la que de acuerdo con 
•lia ptnnita de .DroJesoriev, [indica la  
conveniencia de que la plaza de 
Profeso.r auxiiliar correspondiente a 
las enseñanzas del cuarto -grupo, v a -  
pairíie en dicho € e n tro  docente, sea 
'adscrita a las del quinto, por exi
girlo así las necesidades de la en -  
’̂ 'cfínnza, 'f/oRa voz que ilas dol cuar to  

d ebi d am enip ai end idas.

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta  las anteriores m a n ife s ta 
ciones, -ha tenidó a bien accedcr^ a 
lo so-licitado, disponi oxido, en su 
consecuencia^ que al s e r :'anunciada 
la provisión de la. re fe rida  plaza 
en el tu rn o  a ’que regíramenlaria- 
m ente  corresponda, lo sea con des
tino a las enseñanzas del g rupo 
quinto do ios enumerados en el a r -  
ífculto 27 cTel Rcgdamonto orgánico 
de 16 do DieiC’inbro de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos.' 
Dios .guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 9 de Miayo de 192-3.

SALYATELLA

Señor Ordenador de Pagos por oblí... 
gaciones de este Ministerio, .

l imo. Sr.: Yista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Di
rector do la Esciiola Tn(justri.al de 
Linares, en la -que indica la con
veniencia de -que la? plazas do P ro 
fesor auxiliar corrosporuiicnlc:' a 
los grupos cuarto  y noveno, v acan 
tes en dicho Cen-ro docenie, sean 
adscritas  a las do los sexto y sép t i 
mo, -por exigirlo así las- necesidades 
cíe la  enseñanza,, toda vez que las 
do los ciiarto y nove.no es tán  debida
mente  a tendidasy 

■S. M. el R ey  (q. D. g.), teniendo 
en cuenta  las  an teriores manifesba- 
ciones, ha  ton lelo a bien acceder a 
lo solicitado, -disponiendo, en su 
consecuencia que cA ser anunc iada  
la provisión de las referidas prazás 
en el tu rno  a que rGg'ilamcnóaria- 
mente  correspoRda, lo sea con des
tino a las enseñanzas de los g r u 
pos sexto y séptimo de los e n u m e ra 
dos en el aréícul-o 27 del R eg lam en
to orgílnieo de 16 Re Diciembre 
de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. 'para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios gaiarde a Y. I. muchos años. 
MadrirT^ 9 de Miayo de 1923.

SALYATELLA

Señor Subsecretario  de esie M inis
terio.

limo. iSr. :• De conform idad con lo 
proccptu.aü '0 en el Real decreto de 3 
de Tvíarzo de 19212 y Reaíl orden de 
15 de Noviembre del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s c r -  
v i u o  no m b rar  el s igu ien te  'T r ibu -  

«nal p a ra  juzgar  lo-s ejercicios' de 
oposición a las plazas de P ro fe so r  
de término de PerspccUya, Paisaje

y -AcuareHa, vacantes  en las Escue-. 
las industr ia les  37 de Artes 37 Oficios 
de -Cádiz y  Sevilla:

Presidente, D. F ern an d o  Alvarez ? 
de iSoto.mayor, íGonsejero de Iiis-v 
truccion  pública. v-Y

Vocales: D. J'osé Calvo Berdenees,! 
P ro feso r  de té rm ino  . de PerspecLm- 
va, Paisiaje y Aciiarclla de la  E scue- ' 
la de Artes y Oficios y .Bellas Artesj 
de B arce lona ;  D. José Mongrell 
Torreu t, P ro feso r  de f.érmino de Bl-¿. 
bu jo artístico de la E scue la  de Ar-s 
tos y Oficios y Bellas Artos' do B a r - ,  
o di o.na; D. Manuel Do-mín-gucz .Meu-- 
nier, P ro feso r  do tér^nino de Dibujo 
aríJsti-co de la E-scuela Industr ia l  V; 
de Artes 7/  Oficios de Gádiz, y doií 
E duardo  Sánchez Sofá, P ro fe so r  de
te rm ino  -de ■Composición decora tiva  
(p in tura) de la Escuela de Artes yi 
Oilci-os de Granada. '

Suplentes: D. José Nogales Sevi
lla, P rofesor de fórmino cTe la E s 
cuela Industriail 7/ de Artes' y *'Oñcios. 
do Sevilla-.; D. Teodom'lro Rovayna? 
M arrcro. P ro feso r  do térm.ino de' 
Com-posicióii decorativa (pi-ntura)l 
de la E sc u d a  de Artes y Oficios de 
Banfa Uriiz de Teieidfe; D. Giésar 
Alvarez Lvimont, P ro fesor do fe r - '  
mino de Composición dceorativa 
(p in tu ra)  de la Escuela de Artes y  
Oficios de Málaga, y D.-Nicolás So-' 
ro Alvarez, P ro fesor  de férm ino de 
Dibujo artís tico d'e la E s c u d a  de 
Ai.rtcs 37 Oficios de Jerez de la F ro n 
tera. í

De Ro-al orden lo digo a Y. I. p a r a  
su .conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a Y. T. m uchos añosj 
Í\IadriíT, 9 de Mayo ue 1923.

BALYATE-LLA
Señor Subsecre tario  de este Minis^ •. 

terio.

lim o. Sr.: De conform idad  con lo 
preceptuado en el Real decreto de 3 
de Marzo de 1922^

S. M. el. R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido n o m b ra r  el s igu ien te  T r i b u 
nal p a ra  ju zg a r  ' los . e jercicios de 
oposición a la pilaza de Profesor de 
termino de Nociones de €  i ene i as fí
sicas, quím icas y n a tu ra les ,  F ísica  
gcneriil y Term otecnia, vacan te  en 
la Escuolla Industr ia l  y de Artes y 
Oficios de L ogroño:

Presidí en(e^ D. Ram iro  .Suárez 
Bermúdez,' 'Gonsejero de In s tru cc ió n  
pública.

YO'Cales: D. Manuel Burillo  Sí olio, 
P ro fesor  de térm ino , de la  Esc 11 cla 
Jndus'tria.l y de Artes y* ORoios d’e 
Yalladolid; D. Mariano Glaver..Salas, 
ídem  id. -de ita Escueta  InduS'irial de
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Gijún; D. Domingo Sánchez y Bán- 
choz, D.  ̂ ' í h  (Te la Esoimila íiidiis- 
irial Ge * om i h y l á .  E rncs lo  G a bo 
llero López, do la ídem id. id. de 
;Va)hmcia.
■■ S o y b rG  . T). J u a n  Go.slc11 do Lo- 
maña, ’D ./ de íérrnino do Ja 
Bsciiéla ÍTioVisírial y do Arios y Ofi
cios- de -Cádiz: (Dl ánccrd.o Gálvcz y 
Sánoliez Plaziieila. ídem id. d'e Ja En- 
cáela .Industrial do Las P a lm a s ; don 
Joaquín libaría . B rugada  Panizo, 
ídem iíj. de la. EsciieJa Indiisfriaii do 
Alcoy, y I). Jíaniicl Gáiiovas Hernán- 
doz, ídem id. de la Escuela  In d u s 
trial do G ar L a gen a c

De Henl orden lo digo a 'V. I. pa ra  
su conoc i mi o uto y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
.M-adriíg 9 d e  bfayo de 1923.

■SALYATELLA 
íeñor.Subsecretario de. esto Ministerio.

H H B H H  FHTI3
REAL ORDEN .

limo. S r . : Reingresado en oí s e r 
vicio acílvo dhii Estado  por  ReaiL o r 
den de 17 de Abril úiiimo el Inge-  
Biero segundo del Cuerpo de Gami- 

A-ios,. CanaiLo.s y Puertos  D. Federico 
Jiménez del Yerro,
, R. M. el R e y  (q. D . g.) se ha s e r 

vido conñrmar al mencionado ÍOi- 
geniero en el cargo de D irector fa
cultativo do la J u n ta  de Obras del 
Panfano de Santa. María de Belsué, 
quedando por tanto  nuoyam enic en 
la Situación de iSupernumerario que 
para eslo.s casos .preceptúa el Rea.I 
oecreto de 25 -de .Marzo de 1881 y 
con s u j G-c i ó n a 1 a s p r e s c r ip c i o n e s 
establecidas en los de 29 de Sep
tiembre do 1919 y 23 de Diciem 
bre de 1922,

De Real orden lo di.go a Y. I. p a ra  
sii^ conocimiento y efectos consi-  
Fui-ontos. Dio,s guarde a Y. I. muchos 
■años. Madrid, 4 de Mayo de 1023.

GASSEiT
Sciior iriircetor general do Obras 
¿ PúbiHcas. . , , :

Eo q u 0 so inserta en la Gag.eta d e  
M adrid  a dos efectos d el arliculo 68 
de la vigente bey Electorah

i l K I S T E l I O  D E  T R A B A J O ,  

C O I E C I O  E  I B Ü S T E I A

plaza de Inspec to r  de segunda cla
se, por pase a ¡La situación de su 
p ernum erar io  del de igual clase clon 
Andrés Rodríguez Martínez,

S. M. el R e y  (q . D. g.)'^ de con
fo rm id a d  con lo propuesto por esa 
Dirección generaJ, ha t-en.ido a bien 
promover, como a.scenso do oséala 
y previo e)l oportuno Real decreto, 
ál empleo do Inspector cíe segunda 
Cítase del mencionado Gucrpo, Jefe 
do A dm inis trac ión  de segunda cla
se, con Gil subido anual de 11.000 
pesetas, a  D. J u a n  Gómez y Gato; 
ah do ín spec lo r  -de te rcera  clase, 
Jefe de Adm inistración de torcera 
clase, con el sueldo anual -de lO.O'OO 
pe-etas, a D. F rancisco Jav ie r  C ru
zado y Martínez; al do Jefe de p r i 
mera, Jefe de .Ne.gociado de p r im e
ra  clase, con. el sueldo anual do 
8.006 pesetas^ a D,. F rancisco  AI- 
m ansa  Sim arro; al do Jefe  do se 
gunda, Jefe 'do 'Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
7.00'G pc-etas, a D. Rafael Díaz de la  
Guardia y C árdenas: ál de Jefe de 
íerecra, Jefe  de Negociado de t e r 
cera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas^ a D. Manuel Naranjo 
Bueno, y al de Oficial p rim ero  del 
citado Cuerpo, Oficial de igual c la
se de Administración, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Manuel 
Serdán y Díaz de Arcante.

E stos  ascensos se cníiencTcn con
feridos con fecha siguiente a la de ce
sación del ’Sr. .Rodríguez Martínez, 
de conformidad con lo d ispuesto en 
los artículos- 37 y 179 del Regla- 
mo 11 tu vigente en ese Centro d irec
tivo. • ’

Do Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y el de los in te re sa 
dos. Dios guarde a Y. E. muchos 
año 3. M.adrid^ 12 de Ahril de 1923.

GHA.PAPRIETA .

Señor Director, general do E stad ís
tica.
iLo que so publica en la Ga c et a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo 6-8 
de la vigente ley Electoral.

■■ r e a l e s  ORDEm S
E'-rcmo. S r . : Vacante en al CiUer- 

.1)0 faculif.ativo do Eslatiís tica  una

Excmo. Si’.; Vacante en eü Cucr-
po facultativo de Esíadística  una 
plaza de Je fe  de p r im e ra  clase por  
fallecimiento del d’e igual clase do:: '  
Antonio Poley y Pole-y,

S. M. eil R e y  (q . D. g.)\ de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección generail, ha tenido a bien 
promover, como ascenso de escala, 
al empleo de Jefe de p r im era  cla
se del cií-ado Cuerpo, Jc.re de Ncno-

ciado d'e p r im era  clase^ con cí -su el-i 
do anual de B.O'OO pesetas, a Df An-! 
ionio Hercza y O rtuño; al de JeíO) 
do segunda, Je fe  -de Negociaao de; 
•segunda clase, con el sueldo anual- 
de 7.000 po.S;C'ta'S, a D. José Marí-at 
García D íaz; al de Je fe  d’e tercera^ 
Jefe  de Negocia-clo de tercera clase, 
con el sueldo anual do G.000 pesó
las, -a D. Ramón Friegue  Lariño, y. 
al de Oficial primólo del espresada 
Cuerpo, Oficial p r im ero  de Admi
n is trac ión , con el sueldo anual do 
5,000' pese tas , a D. Tomás Martín 
Gil. ' ' - . í ’

E s tos  ascensos se entienden con'-* 
feridos con fecha 9 del,,p resen te  mes 
de Abril, do conformidad' con lo d is- ' 
■puesto en los a r t ícu los .37 y 179 d e l ’ 
R-eglamcnto p o r  que se rige  'ese' 
Genlro directivo.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conociniicnto y el cíe los in te resa--  
dos. libios guarde  a Y. E. muchos',
años, Madrid, 12 -de Abril de 1923.„'

..r-v:' é 
GHAPAPRIETA ^

Señor Director goncrrl d’e Estadís-« 
tica.
Lo que se puOfiica c:i la Gaceta 

Madrid a los efectos del artículo 6-5 
de la vigente ley Electoral.

lE'lllSTRfflOH d S i i

TREÜHAl SE ACTAS PEOIESBBAS

El Tribunal d o  A c ta s  p r o te s ta d a s  h s  
Sícñíalado la. h o r a  de las  tre s í de  la  J a r - ,  
de  del p ró x im o , m ié rc o le s ,  d ía  16 diol 
ac tu a l^  p a r a  la  v is ta  p ú b l ic a  de  los 
e x p e d ie n te s  e le c to ra le s  d e :

Yillena, Secretario-, Sr. Salaizar. ' . 
Torrcdayuna. Secretario, Sr. Salazaip- 
Almagro, Secretarlo, Sr. Espinosa, f 
Burgos, S-Gcr-etnrio. Sr. Oúarteró. • • 
Cervora del Río Pisuerga, S e e r e lá - :  

rio, Sr. Guartero. " -
(Piedrahíta, Secretario, Sr. Martín 

Blas.
Plasencia, Secretario, Sr. MarLínez 

J-erc'̂ .
La Yccilla, Secrehario, S r. Eehega- 

ray. r
Los expedientes estarán de mani-j 

fi-e.̂ í̂o en las resnecfivas Secrefjaifas.
Madrid, 14 de Mayo de í 023.—El 

Secretario do gobierno, Julio del Vw 
llar.

El T!']bmial de Acfa=̂  protcsíndas bal 
señalado la hora de tres en puntoi 
de la laiTíe, del día 18 dol aeual, para 
la vista púlfiica de los expeaíenles 
eledoralo.s «le;

■Miartos, Secretario, Sr. Salaz-ar.
Alt añiz, Secretario, Sr. Bal azar.
Damoii Serretario, Sr. Espinosa.
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Poaf'errada, ¡Secro'tario, Sr. Eclic^'a- 

ray.
'rin*0O, Secretario, Sr. Py'írinúdoz.
Castrojeriz, Secreíario, Sr. Berniiú- 

de/..
L ogrofi'O , Secretario, Sr. Cna r t e r o .

’ Los expediontois oslarán cíe mani- 
fioslo en ia Socreíaría respectiva.

Madrid, 14 de Mayo de 1923.—El Se- 
ereiario de Gobierno, Juílio del Volar.

MlNISlBíO DB ESTADO

e o e a s o R E T A f i i i k

SECCIÓN DE INIARRUECOS

C(*ncurso para la provisión dn la rdaza 
de Secretario del Juzgado de Paz de 
■ r Teiuán.

HalláTidose vacante la pía?.a de Se
cretario del Juzgado do Paz de Tetiián 
(Marruecos), dotada con el haber anual 
'do 4.8€iO pesetas, ^.400 pesetas de snOl- 
do y 2 .4M , peseics de graliñcaciám), 
Cí u e ha de s er p r o vi s i a a pr o p luv t a d e 
la Junta  de Asuntos j u d i c i a l e s  de Ma- 
'iTuecos. las ptersonas que aspiren' a 
desempeñarla podrán en I re j a r  su s 
insí^ancias y i a clocuinonlacióíi cjue 
acredite sus cr/odiciories (artículo 2.°, 
.regla 8.*', párrafo del Real drereto 
,de 9 de Julio de 1914) en el Registro 
geneiral de este Ministeifio, lia.sí a oí dfa 
'15 de Junio próximo, a las veinlicua- 
| r o .  . v v

(Artículo 2.*, regla S.\ párrafo 4.̂  
’cieí Real d/ecreto, que so cita: ‘'Los .Se-- 
'V^rclarios de Juzgados do jPaz se d.oi|'g- 
^ a rá n  entre individuos quo tuvieren 
algunos conocimientos jurídicos ad
quiridos en estudios profesionales o 
en la práctica de nogócuos judicia
les.")
dhMadrid, 14 de Mayo de 1923,--El 
¿ubsecrotario, E. de Palacio^

MmíSTESí9 BE 6MCIA Y JUSTICIA

E a  el Jj :d’0  primera tnslancía 
Pablo, de Zaragoza, ̂  

jpor defunción délí. 
‘lia pl-azapde Mé- 

e la pulsión praventi-

va, do categoría de tórminio, que debe 
proveerse por traslación, conformo a 
lo prevenido en el artículo 1.‘" ííol Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán í.-us ins
tancias al PresJdonto de la Audiencia 
tei'i'.itoriail do Zaragoza, por conducto 
dol Juez del partido en q^ie presión 
sus .servicios, dentro del pla-zo de 
lie  i uta días da tu rales, a contar desde 
la pubii'cación de este miuncio Cn la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

'Madrid, 9 de Mayo de 19.23.'—El 
í^ubsecretario, Mateo Azpeitia.

MIMSTEfifO Bg LA GOBERNACiVN

DillEüCIOñ! Q m E m L  -Da m f ñ U  
S ym T E A Ü iO M

Esta Dirección general ha acordado 
so 'anuncien por el término de tre in ta  
días, descontados los festivos, confor- 
ine a  Io>s ariiciuHos 18 y 19 del Regla
mento de 3 de Abril de 1919, Te6 'va- 
cantos que a contímiación se relacio
nan, advírtiendo a los solicitantes (]uer 
dentro^ del plazo, deben preseniar sus 
solicitudes, una por cada vacante, d i 
rigidas a esta Dirección y acredi'ar 
I a s 00 a d i c i o no s qu o en el e xp v e s a d o 
Rogiamento ¡se señalan, preseníando 
ademá-s su hoja do .servicios y la jus- 
i  i ü o a c i cu i de 'l o s m ó r i to s q u c' a I e g 1.1 o n , 
sin cuya justificacicn no serán cur
sadas íjos in.stancia.s que presenuen:

Gontadurías d o fondos do los A y i in -  
tanrientos de Berga (Barcelona), P uer
to de ¡la Gruz (Canoirias), Piailafrugeil 
(Gerona), Bañólas (.Gerona) y Va lis 
(T a iT a g o n a ) ,  por segunda vez, por Im- 
ber SiiidiO declarados desiertos los an
teriores concurse,3 y dotadas con cl 
sueldo anual de 3.0€0 pjesetas.

•Miadcid, 14 de M0-500 de 1923.—El 
Directar general, ivíanuel Hoyuela.

MINÍ3TBRI0 m ÍNSBÜCCIÓN PÜSLiSi 
l BBtlÁS ASTBS

S y ® S E Ü E E lT A .e iA

En cumplimiento de lo dispuesfo en 
iBi Pieai orden de esta fecha, so anun
cia a oposición libre la provi.slón de

una plaza da Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del primer, 
grupo (Dibujo artístico), vacante en 
Escuela Industrial y de Artes y OíIcíoít 
de Sevilla (Sección artísticaO, con el 
sueldo o gratincación do 1.500 pesetas*

Los ejercicios do oposición sé veri- 
íl ca<] ‘{} n en 1 a .E scu o 1 a I n du s t .r i al 5-'- d o 
Artes y Oficio.s do Sevilla en la fórmai 
que prcYlene el Real decreto de 26 do 
Julio do i92d.
‘ Para  ser admitido a la opo.^lcióm se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edád y no liallai'.se 
incapacitado para ejercer cargos pühli-: 

'COS. ' ' f i
Los aspirantes dirigirán sus i.ustan- 

ckis ,0 este Ministerio, en el improrro
gable plazo de treinta días natui'ales, 
a contar del siiguiente al do la publi
cación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas da los docuinene 
ios que justiñquen su capacidad legal, 
siendo excluidos los a.spirantes cuyas 
instancias se reciban en el Registro 
general dcl Ministerio, ira.nscurrido dis 
dio  plazo. ’

Este anuncio deberá publicarse éh 
los Bole/limrs Of iciales de las províii-; 
cías y en los tablones da anuncios 
de los EstablGcirnientos docentes; lo 
que .so advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
veriílque, sin nnls aviso que el pre^. 
senie.

Madrid, 5 de Mayo de 1923.—El Sub- 
Scc]‘et,ario interino, Weyler,

M1HISTEEI0 m « S I S

D m E C C iO jy  D £  O B ñ m
PUBLICAS

CCNSíRTVACIÓN Y PREPARACIÓN DE CiV.
RRETErt^S

Bectificacíón,
En la GAcrxfA deil día 7 de Mayo ac-> 

tual, en la página 54'B, deudo dice: 
'“ ... obras de reparación, do explana
ción y firme de los kilómetros 1 a 7 
do la carretera de Billa a Alieanie", 
debo decir: "...  obras de reparación, 
G0 explanación y ‘firme de los kilóme-? 
tros 1 a 7 de ¡la carretera de Silla a 
Alicante a vHeal...”. y % 

Madrid, 8 de Mayo de 19*23. — El, 
Director general, Nicoláu.

■ & m  v ie e a ie q  20,-


